
A) LIQUIDEZ INMEDIATA

LIQUIDEZ INMEDIATA: Refleja el porcentaje de deudas presupuestarias y no presupuestarias que
pueden atenderse con la liquidez inmediatamente disponible

FÓRMULA: Fondos líquidos / Pasivo corriente

Fondos Líquidos Pasivo corriente Ratio en %

294.229,97 134.931,86 218,00 %

* -> Aporte relativo de cada detalle al valor total del indicador



B) LIQUIDEZ A CORTO PLAZO

LIQUIDEZ A CORTO PLAZO: Refleja la capacidad que tiene la entidad para atender a corto plazo
sus obligaciones pendientes de pago.

FÓRMULA: (Fondos líquidos + Derechos pendientes de cobro) / Pasivo corriente

Fondos líquidos + Derechos pendientes Pasivo corriente Ratio en %

294.229,97 134.931,86 218,00 %

* -> Aporte relativo de cada detalle al valor total del indicador



C) LIQUIDEZ GENERAL

LIQUIDEZ GENERAL. Refleja en qué medida todos los elementos patrimoniales que componen el
activo corriente cubren el pasivo corriente

FÓRMULA: Activo corriente / Pasivo corriente

Activo corriente Pasivo corriente Ratio en %

294.229,97 134.931,86 218,00 %

* -> Aporte relativo de cada detalle al valor total del indicador



D) ENDEUDAMIENTO POR HABITANTE

ENDEUDAMIENTO POR HABITANTE: En las entidades territoriales y sus organismos autónomos,
este índice distribuye la deuda total de la entidad entre el número de habitantes

FÓRMULA: (Pasivo corriente + Pasivo no corriente) / Número de habitantes

Pasivo corriente + Pasivo no corriente Número de habitantes Endeudamiento por habitante

134.931,86 21093 6,40 €



E) ENDEUDAMIENTO

ENDEUDAMIENTO: Representa la relación entre la totalidad del pasivo exigible (corriente y no
corriente) respecto al patrimonio neto más el pasivo total de la entidad

FÓRMULA: (Pasivo corriente + Pasivo no corriente) / (Pasivo corriente + Pasivo no corriente +
Patrimonio neto)

Pasivo corriente + Pasivo no corriente Pasivo corriente + Porcentaje

134.931,86 409.452,43 33,00 %



F) RELACIÓN DE ENDEUDAMIENTO

RELACIÓN DE ENDEUDAMIENTO: Representa la relación existente entre el pasivo corriente y el
no corriente

FÓRMULA: Pasivo corriente / Pasivo no corriente

Pasivo Corriente Pasivo no Corriente Porcentaje

134.931,86 0,00 0,00 %

* -> Aporte relativo de cada detalle al valor total del indicador



G) CASH FLOW

CASH – FLOW: Refleja en que medida los flujos netos de gestión de caja cubren el pasivo de la
entidad

FÓRMULA: (Pasivo no corriente + Pasivo corriente) / Flujos netos de gestión

Pasivo no corriente + Pasivo corriente Flujos netos de gestión Porcentaje

134.931,86 111.569,83 121,00 %

* -> Aporte relativo de cada detalle al valor total del indicador



H) PERIODO MEDIO DE PAGO A ACREEDORES COMERCIALES

PERÍODO MEDIO DE PAGO A ACREEDORES COMERCIALES: Refleja el número de días que
por término medio tarda la entidad en pagar a sus acreedores comerciales derivados, en general, de la
ejecución de los capítulos 2 y 6 del presupuesto. Este indicador se obtendrá aplicando las reglas
establecidas para calcular el “período medio de pago” a efectos del suministro de información sobre
el cumplimiento de los plazos de pago de las entidades locales. Se calculará un único indicador
referido a todo el ejercicio y al conjunto de las deudas incluidas en su cálculo

Suma Nº días periodo pago x Imp pago Suma Imp pago Días

1.096.282,90 42.093,84 26,04

* -> Aporte relativo de cada detalle al valor total del indicador



I) PERÍODO MEDIO DE COBRO

PERÍODO MEDIO DE COBRO: Refleja el número de días que por término medio tarda la entidad en
cobrar sus ingresos, es decir, en recaudar sus derechos reconocidos derivados de la ejecución de los
capítulos 1 a 3 y 5, excluidos de este último capítulo los ingresos que deriven de operaciones
financieras

FÓRMULA: SUMA(Número días periodo cobro x Importe cobro) / SUMA(Importe Pago)

Capítulo Nº dias periodo cobro x Sumatorio importe Periodo medio cobro

1.IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 0,00 0

2.IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 0,00 0

3.TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y OTROS_INGRESOS 0,00 0,00 0

5.INGRESOS PATRIMONIALES artículos 54 y 55 y del 0,00 0,00 0

TOTAL 0,00 0,00 0

* -> Aporte relativo de cada detalle al valor total del indicador



J) ESTRUCTURA DE LOS INGRESOS

Todos los valores de la formula referidos a INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA

FÓRMULA: Ingresos tributarios y urbanísticos + Transferencias y subvenciones recibidas + Ventas y
prestación de servicios + Resto INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA

Ratios Ratio

Ingresos Trib y Urb / IGOR 0,30

Transfr y Subv recibidas / IGOR 0,70

Ventas y Prest Sevicios / IGOR 0,00

Resto IGOR / IGOR 0,00

* -> Aporte relativo de cada detalle al valor total del indicador



K) ESTRUCTURA DE LOS GASTOS

Todos los valores de la formula referidos a GASTOS DE GESTIÓN ORDINARIA

FÓRMULA: Gastos de personal + Transferencias y subvenciones concedidas + Aprovisionamientos +
Resto de GASTOS DE GESTIÓN ORDINARIA

Ratios Importe

Gasto Personal / GGOR 0,80

Transf y Suv Concedidas / GGOR 0,00

Aprovisionamientos / GGOR 0,00

Resto GGOR / GGOR 0,20

* -> Aporte relativo de cada detalle al valor total del indicador



L) COBERTURA DE LOS GASTOS CORRIENTES

Cobertura de los gastos corrientes: Pone de manifiesto la relación existente entre los gastos de gestión
ordinaria y los ingresos de la misma naturaleza

FÓRMULA: Gastos de gestión ordinaria / Ingresos de gestión ordinaria

Gastos Gestión Ordinaria Ingresos Gestion Ratio

876.803,64 922.439,88 0,95

* -> Aporte relativo de cada detalle al valor total del indicador



M) EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS: Refleja la proporción de los créditos aprobados
en el ejercicio que han dado lugar a reconocimiento de obligaciones presupuestarias

FÓRMULA: Obligaciones reconocidas netas/Créditos definitivos

Capítulo Créditos definitivos Obligaciones Netas Porcentaje

1 - GASTOS DE PERSONAL. 947.200,00 704.524,13 74,38 %

2 - GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 305.000,00 172.279,51 56,49 %

3 - GASTOS FINANCIEROS 2.500,00 616,97 24,68 %

6 - INVERSIONES REALES 30.000,00 0,00 0 %

TOTAL 1.284.700,00 877.420,61 68,30 %

* -> Aporte relativo de cada detalle al valor total del indicador



N) REALIZACIÓN DE PAGOS

REALIZACIÓN DE PAGOS: Refleja la proporción de obligaciones reconocidas en el ejercicio cuyo
pago ya se ha realizado al finalizar el mismo con respecto al total de obligaciones reconocidas

FÓRMULA: Pagos realizados Obligaciones reconocidas netas

Capítulo Obligaciones Netas Pagos Líquidos Porcentaje

1 - GASTOS DE PERSONAL. 704.524,13 704.524,13 100,00 %

2 - GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 172.279,51 97.727,32 56,73 %

3 - GASTOS FINANCIEROS 616,97 616,97 100,00 %

TOTAL 877.420,61 802.868,42 91,50 %

* -> Aporte relativo de cada detalle al valor total del indicador



O) GASTO POR HABITANTE

GASTO POR HABITANTE: Para las entidades territoriales y sus organismos autónomos, este índice
distribuye la totalidad del gasto presupuestario realizado en el ejercicio entre los habitantes de la
entidad

FÓRMULA: Obligaciones reconocidas netas / Número de habitantes

Capítulo Obligaciones Netas Habitantes Gasto por Habitante

1 - GASTOS DE PERSONAL. 704.524,13 21.093 33,40 €

2 - GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 172.279,51 21.093 8,17 €

3 - GASTOS FINANCIEROS 616,97 21.093 0,03 €

TOTAL 877.420,61 21.093 41,60 €

* -> Aporte relativo de cada detalle al valor total del indicador



P) INVERSIÓN POR HABITANTE

INVERSIÓN POR HABITANTE: Para las entidades territoriales y sus organismos autónomos, este
índice distribuye la totalidad del gasto presupuestario por operaciones de capital realizado en el
ejercicio entre el número de habitantes de la entidad

FÓRMULA: Obligaciones reconocidas netas (Capítulos 6 y 7) / Número de habitantes

Capítulo Obligaciones Netas Habitantes Gasto por Habitante

TOTAL 0,00 21.093 0,00 €



Q) ESFUERZO INVERSOR

ESFUERZO INVERSOR: Muestra la proporción que representan las operaciones de capital
realizadas en el ejercicio en relación con la totalidad de los gastos presupuestarios realizados en el
mismo

FÓRMULA: Obligaciones reconocidas netas (Capítulos 6 y 7) / Total obligaciones reconocidas netas

Capítulo Obligaciones Rec. Total Obligaciones Rec. Porcentaje

TOTAL 0,00 877.420,61 0,00 %



R) EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS: Refleja la proporción que sobre los ingresos
presupuestarios previstos suponen los ingresos presupuestarios netos, esto es, los derechos
reconocidos netos

FÓRMULA: Derechos reconocidos netos/Previsiones definitivas

Capítulo Previsiones Definitivas Derechos Rec. Netos Porcentaje

3 - Tasas, precios públicos y otros ingresos 240.000,00 276.834,74 115,35 %

4 - Transferencias corrientes 1.044.700,00 650.000,00 62,22 %

5 - Ingresos patrimoniales 0,00 345,56 0 %

TOTAL 1.284.700,00 927.180,30 72,17 %

* -> Aporte relativo de cada detalle al valor total del indicador



S) REALIZACIÓN DE COBROS

REALIZACIÓN DE COBROS: Refleja la proporción que suponen los cobros obtenidos en el
ejercicio sobre los derechos reconocidos netos

FÓRMULA: Recaudación neta / Derechos reconocidos netos

Capítulo Recaudación Neta (A) Der. Rec. Netos (B) Porcentaje (A/B * 100)

3 - Tasas, precios públicos y otros ingresos 276.834,74 276.834,74 100,00 %

4 - Transferencias corrientes 650.000,00 650.000,00 100,00 %

5 - Ingresos patrimoniales 345,56 345,56 100,00 %

TOTAL 927.180,30 927.180,30 100,00 %

* -> Aporte relativo de cada detalle al valor total del indicador



T) AUTONOMÍA

AUTONOMÍA: Muestra la proporción que representan los ingresos presupuestarios realizados en el
ejercicio (excepto los derivados de subvenciones y de pasivos financieros) en relación con la totalidad
de los ingresos presupuestarios realizados en el mismo

FÓRMULA: Derechos reconocidos netos (Capítulos 1 a 3, 5, 6 y 8 + transferencias recibidas) / Total
derechos reconocidos netos

Derechos Rec. Netos + Transf. Derechos Rec. Totales Porcentaje

277.180,30 927.180,30 29,89 %

* -> Aporte relativo de cada detalle al valor total del indicador



U) AUTONOMÍA FISCAL

AUTONOMÍA FISCAL: Refleja la proporción que representan los ingresos presupuestarios de
naturaleza tributaria realizados en el ejercicio en relación con la totalidad de los ingresos
presupuestarios realizados en el mismo

FÓRMULA: Derechos reconocidos netos (de ingresos de naturaleza tributaria) / Total derechos
reconocidos netos

Derechos Rec. Netos + Transf. Derechos Rec. Totales Porcentaje

272.225,39 927.180,30 29,36 %

* -> Aporte relativo de cada detalle al valor total del indicador



V) SUPERÁVIT (O DÉFICIT) POR HABITANTE

SUPERÁVIT (O DÉFICIT) POR HABITANTE en las entidades territoriales y sus organismos
autónomos

FÓRMULA: Resultado presupuestario ajustado / Número de habitantes

Resultado Presupuestario Ajustado Habitantes Superávit

49.759,69 21093 2,36 €



W) REALIZACIÓN DE PAGOS

REALIZACIÓN DE PAGOS: Pone de manifiesto la proporción de pagos que se han efectuado en el
ejercicio de las obligaciones pendientes de pago de presupuestos ya cerrados

FÓRMULA: Pagos / Saldo inicial de obligaciones (+/- modificaciones y anulaciones)

Capítulo Pagos Saldo Inicial de Porcentaje

2 - GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 16.621,57 16.621,57 100,00 %

6 - INVERSIONES REALES 62.752,43 62.752,43 100,00 %

TOTAL 79.374,00 79.374,00 100,00 %

* -> Aporte relativo de cada detalle al valor total del indicador



X) REALIZACIÓN DE COBROS

REALIZACIÓN DE COBROS: Pone de manifiesto la proporción de cobros que se han efectuado en
el ejercicio relativos a derechos pendientes de cobro de presupuestos ya cerrados

FÓRMULA: Cobros / Saldo inicial de derechos (+/- modificaciones y anulaciones)

Capítulo Cobros Saldo Inicial de Porcentaje

TOTAL 0,00 0,00 0,00 %


